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Tenemos el honor de adjuntar a la presente el memorando conjunto firmado ea 
Praga el 7 de marso de 1990 por el Mfniotro Federal de Relaciones Exteriores de 
la República de Austria y el Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
Soctalfrta Checoslovaca y  ds solicitar, de contormibd con el artículo 13 &X 
reglmwate de la Asxxblea tJeaeg+al, de que se 
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incluya en el pregríune grovisional del 

lea nn iame &aieioasI tauu 
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presexte sotiaitub 08 aaompafkde 4% un ran erglfcetivo p del texta aa 
proyeate de Protoaofo AdLafonal. 
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MEMORANDO EXPLICATIVO 

1. La Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, de 24 de abril de 1963, 
constituye uno de loa instrumentos internacionales más importantes que hayan 
dimanado de la labor de la Comisión de Derecho Internacional. Sin embargo, esta 
Convención, que ha demostrado su gran utilidad en el curso de loa aííoa a partir de 
su entrada en vigor, se refiere a loa privilegios e inmunidades consulares y  n3 
incluye normas precisas relativas a las funciones consulares. Para colmar esta 
laguna se ha concertado un gran numero de acuerdos consulares bilaterales en que se 
regulan estas funciones en mayor detalle. Los acuerdos bilaterales, por más útiles 
que sean, no pueden en todo caso ser considerados un sustituto de una convención 
internacional pues su conten!.do ea diferente y  sólo están en vigor entre 
determinados países. 

Incumbe a la Asamblea General la importante tarea de promover estudios y  hacer 
recomendaciones para fomentar el desarrollo progresivo del derecho internacional y  
su codificación. A juicio de Austria y  Checoslovaquia, la Asamblea General debería 
examinar la cuestión de complementar las disposiciones de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares mediante un protocolo adicional que se refiera a las 
funciones consulares. 

2. El Protocolo Adicional debería incluir normas concretas sobre las funciones 
consulares sin tratar, oa cada caso, de regularlar on todos sus detalles. Las 
cuestiones a que no se haga referencia expresa en el Protocolo Adicional deben 
quedar regidaa por las normas del derecho internacional consuetudinario. El 
Protocolo deberia o*ntrwa* *n las fundorus de loa oficiales conaularea en 
relacf6n c30 loa aaoiwloa del Seta& a&toUftattto. Sn partioolar, podría 
referirw a la8 ai@bntea amsthamt 

b) lkpeU%aibn & pssa&wtsa, vfaados p éocmestor da viaje; 

al Las fwatowr de ootario p regtatro aivtlt 

6) La 8ttlvaguarUfa 6s los fntoroaea ds loa nsaion8hm on aaaoa da auaoai6a 
por attus8 Us tatterte, 6sf wato Ue loa fnt.orsaoa & loa mott4trtta ae l a8a u otras 
personas qw w tengan plana capaaiaaa jurfaio8~ 

0) La rapreaentacf&s be aaaíonalea ante 108 tri$unal*a y  otras autorid~~~ 
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f) La ejecución de comisiones rogatorias o de diligencias de prueba; 

g) El ejercicio de derechos de supervisión e inspección respecto de buques y  
aeronaves. 

Adjunto al presente memorando figura un proyecto de Protocolo Adicional (véase 
el apéndice). 

3. Checoslovaquia y  Austria solicitan conjuntamente del Secretario General de las 
Raciones Unidas que incluya en el programa provisional del cuadragésimo quinto 
período de sesiones de la Asamblea General un tema titulado "Protocolo Adicional, 
relativo a las funciones consulares, de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares". 

Hecho en Praga, el 7 de marzo de 1990 

El Ministro Federal de 
Relaciones Exteriores de 
la ikpública Socialista 

Checoslovaca 

El Ministro Federal de 
Relaciones Exteriores de 
la República de Austria 
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ADéndice 

PROTOCOLO ADICIONAL DE LA CONVENCION DE VIENA SOBRE 
RELACIONES CONSULARES 

Los Estados Partes en el presente Protocolo Adicional y  en la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares, aprobada por la Conferencia de las Naciones 
Unidas que se celebró en Viena del 4 de marzo al 22 de abril de 1963, en lo 
sucesivo denominada “la Convención”, 

Expresando su deseo de establecer normas más detalladas que rijan las 
funciones consulares, 

Afirmando que las cuestiones no expresamente reguladas por lo dispuesto en el 
presente Protocolo Adicional deberían seguir siéndolo por las normas del derecho 
internacional consuetudinario, 

Han convenido en lo siguiente: 

, rtxculo 1 

1. Las uefiniciones que figuran en el párrafo 1 del artículo 1 de la Convención 
serán aplicablas en la misma forma en el presente Protocolo Adicional. 

2. Las disposiciones del presente Protocolo Adicional que se refieren a los 
nacionales del Estado acreditante serán aplicables, Butatis muten8fs, a las 
personas jurídicas y  sociedades mercantiles constituidas de conformidad con el 
derecho interna del Irtado acreditante o que tengan BU oficina central en ese 
Estado. 

ILn el e)erefcíe 4e lar fuaefoaes a que se haoe retereacia ea eI artfaulo S dt 
de la Comfenotbn, 10s funafonarios oonsulares eetaria faaultados, eli partfaular, 
pera; 

a) Expedir paraportes y  otros &aumentos de viaje en favor de nacionales del 
Estado acreditante, prorrogarlos, modificarlos, ampliarlos 6 revoearloo$ 

bf Rxpedir visados de ingreso, ralida y  tránsito en favor de personas que 
deseen viajar al Estado acreditante, salir de 61 0 pasar en tr&sito por él. 

/ . . * 
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, 
rt~culo 3. 

1. En el ejercicio de las funciones a que se hace referencia en el artículo 5 f) 
de la Convención, los funcionarios consulares estarán facultados, en particular, 
para: 

a) Mantener un registro de los nacionales del Estado acreditante que tengan 
domicilio o residencia en el distrito consular; 

b) Aceptar solicitudes y  declaraciones, legalizar certificados y  expedir 
documentos relativos a la nacionalidad, de conformidad con el derecho interno del 
Estado acreditante; 

c) Registrar los nacimientos y  fallecimientos de nacionales del Estado 
acreditante; sin embargo, con ello los nacionales del Estado acreditante no 
quedarán exonerados de su obligación de cumplir el derecho interno vigente en 
la materia en el Estado receptor; 

d) Autorizar documentos expedidos por autoridades competentes del Estado 
receptor y  que hayan de ser utilizados en el Estado acreditante; 

e) Autorizar la firma de nacionales del Estado acreditante estampada en 
documentos, así como copias y  extractos de documentos: 

f) Autorizar la firma de nacionales del Estado receptor estampada en 
documentos, así como copias y  extractos de documentos destinados a autoridades 
e institucionee de derecho público del Est&do acreditante. 

2. Cuando al derecho fnterao del Estado receptor así lo requiera, 20s 
funcionario% consuloreo notifica& a las autorik%&es co9lgetenter be ese Es~&Q 
fBI 6u4Pltas qua ñayirer &~pt~~ %e! uG9nfcrariCfoCI tzcm el p$rr8fo t u)r 

tae funuíonarfso m3nsufares esta& facultades tmbíin pra redaotar 0 
autorfrar coma notarios 6n el Esta430 reoegtor 10% olquientes COntfMixM y  %ctoo 
jurídfsso, a eondicf6n de que LIO sean contrarios %l derecho interno d%l Wtodo 
receptort 

%) Contrato% y  %ctos jurídico% entre nacionales aei Eatado acrediteate, así 
6onw ectos juri~tcos uníleterefes de estos, P ooadícíón de que c4Mm consocuencía de 
ellos no %e eeteblescan, modifiquen Q revoquen derochos reletivos a kiíenes raíces 
situ%dori en el Eetsdo rseoptort 

b) Disposiciones tert%ment%ri%% do nacional%% del Eotado ecredftante u otras 
decl%racíone% re,l%tiv%% a la sucesión de e%%s perron%%r 

c) Contratos o actos jurídicos que se rorfíeran excluríwmente % bieae% 
situados en el Estado acreditante o a transacciones que tengan lugar en ese Estado, 
cualquiera que %e% 1% nacionalidad de las parteu. 

/ l .  .  
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, 
rt1culo 5 

1. Los funcionarios consulares estarán facultados para: 

a) Aceptar en custodia documentos, dineto en efectivo, objetos de valor y  
otros objetos pertenecientes a nacionales del Estado acreditante; 

b) Aceptar de las autoridades del Estado acreditante, a los efectos de 
devolverlos a sus propietarios, documentos, dinero en efectivo, objetos de valor u 
otros objetos que hayan perdido nacionales del Estado acreditante en el curso de su 
estancia en el Estado receptor. 

2. Los objetos aceptados en custodia de conformidad con el párrafo 1 Únicamente 
podrán ser exportados del Estado receptor cuando ello no sea contrario al derecho 
interno de éste. 

6 

En el ejercicio de las funciones a que se hace referencia en el artículo 5 j) 
de la Convención, los funcionarios consulares podrán, en particular: 

a) Expedir extractos y  copias ordinarias o certificadas de documentos que 
hayan preparado on el ámbito de su competenciar 

b) Traducir inetrumentoe y documento8 o certificar 8u traducciów 

c) Aceptar y  rsqistrar deolaraoionea da nacionales del Estado acreditante; 

6) ~4(Kt,L-LlaSBOS90~~a&~oelorf%eobeazotoancies+ 
ari OcmIo otros earttficadoa aimíluaro 

6) Trammttir d6811~n~s judiatalsr y  errtrajudicPal%s y  oumplir solicitudes 
da así~tencia jurfdica ea aruntds civiles , sieargre qwe ello eot& previsto en 
eoumbs intffrnaoioneles válfdes 0, de ae haberl08~ qus sea conforne al derecho 
interae del Ostado receptor. 

En el ejercicio de las funofones a qu% Ie haoe ret&rencfa en el articulo 5 h) 
de lo Coavenof¿n, los funcionarloo consulares esta& facultados, en particular, 
pera interceder ante autaridacler del Eetado reoffptor a los rtestos de proteger los 
derechos e intereses de nacionales 691 Estado acre%itante que 6ean menoscm de ed%d, 
estén sujetos a tutela 0 curatela 0 eetén ausentes~ cuando sea necesario designar 
oficialmente un tutor, ourador u otro repr%sentante del nacional del Estado 
acreditante, las autoridades del Estado receptor lo comunicarán al funcionario 
consular, quien ertará facultado para formular las PrOPUestas que procedan respecto 
de la persona que haya de ser designada. 

/... 
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Si un nacional del Estado acreditante falleciere en el Estado receptor, la 
autoridad competente de este notificará prontamente a un funcionario consular del 
Estado acreditante y  le transmitirá, sin cargo alguno, el certificado de defunción 
u otro documento en que conste la defunción. 

Artículo p 

El derecho de representar nacionales del Estado acreditante ante los 
tribunales y  demás autoridades del Estado receptor a que se hace referencia en 
el artículo 5 i) de la Convención dejará de surtir efecto tan pronto como los 
representados designen un representante o ae designen a si mismos para asumir la 
defensa de sus derechos. 

I  

trcu10 10 

En el ejercicio de las funciones a que se hace referencia en el artículo 5 1) 
de la Convención, los funcionarios co.lsulares estarán facultados, en particular, 
para subir a bordo de un buque apenas éste haya recibido el certificado de 
sanidad. A partir de ese momento, el capitán del buque y  los miembros de la 
tripulación podrán comunicarse con el funcionario consular. Los funcionarios 
consulares estarán facultados también para recabar asistencia de las autoridades 
del Estado receptor en todas las cuestiones relativas a buques del Estado 
acreditante y  a los miembros de su tripulación, 

Ea e1 ejetatoio d8 lur funciones 0 que 86) Baco r8ferencL es3 el crtticulo 5 k) 
y  1) & la ~OlWe~&%l, 1@8 f&3SGik3aaSf6S 04íl8UfLIf08r 8fU ~tjUfd0 de 1&8 
atribuaioaer be las autoríd*a del Estoíio rweptcw, estor& fafult&U8, ea 
particular, gsrat 

8) %nve8tfgar 208 tnddeíites ame&%38 en telacfbn CO0 bui bu@8 del Esr;ado 
acre$itan%e en el cumo 4e 50 ttweri-a, ea puerta 0 en el fon&a&ro, interrogar al 
fiapft6n del buque y P los ntembros de su trfpulaciónr examinar ao0 documentos del 
buque, recibir fnformwibn acerca del lugar de destino de dete y  proporcionar 
asfstencfs en relaci¿a coa la entrada del buque el fondesdeto, su astencia ea 
puerto 8 en 9X fo~~~e~~ro y su ralitta de una u otrog 

b) BirLmir 108 conflictos entre el cagit$n de un buque dot Estado 
acreditante y  los mimabro8 de Pu tripulación, incluidos los relativss a las 
condicfones de trabajo, siempre que ello no fuera contrario a la legiolación de 
los Estados contratantee? 

cl Tomar las dioposiciones necesarfae para el tratamiento médico o la 
repatriación del capitgn o un miembro de Ia tripulación de un buque del Estado 
acreditantet 
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d) Recibir, preparar o autorizar las declaraciones u otros documentos que 
exija el Estado acreditante en relación con buques. 

Artículo 12 

1. Cuando una autoridad del Estado receptor tenga la intención de adoptar medidas 
coercitivas o proceder a una investigación a bordo de un buque del Estado 
acreditante, las autoridades del Estado receptor lo notificarán al funcionario 
consular. La notificación deberá preceder a la adopción de las medidas coercitivas 
a fin de que el funcionario consular pueda estar presente al momento de su 
ejecución. En casos urgentes, cuando el funcionario consular no pueda ser 
notificado y no esté presente cuando se lleve a cabo la medida, las autoridades del 
Estado receptor le comunicarán las actuaciones que hayan realizado. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 será también aplicable si el capitán o un miembro 
de la tripulación de un buque del Estado acreditante es trasladado a tierra. 

3. El presente artículo no será aplicable a la inspección aduanera, de pasaportes 
o sanitaria ni a las medidas adoptadas por solicitud del capitán del buque o con su 
consentimiento. 

1. Cuando un buque del Estado acreditante naufrague, encalle o sufra alguna 
otra avería en el Estado receptor o cuando un artículo de propiedad de un nacional 
del Estado acreditantcr, incluida parte del cargamento 8% un buqu% averiado 
pertenatciento a UZI tercer tetedo, sem cencontrado en la costo del Estado receptor 
0 oere& de elfa, Xrs %utOr~~S d% thto aotlffamrán %ront~t% el ~~~~o~rio 
aoaeuler , Las autoridades d%f ffsixde r%a%ptor fnforínorin tmmbi$n de la% A18didas 
que kapu mdogtmdo pira salvaguardar vidas hummnaa %n et buqw, eI cargmento y  
otroa bienos a bordo o artfculos p%rten%ci%ntrs al buque o que foraen parte %% tw 
earguaeeto y  se hayas repmido del buque. 

2. EI funcíonarbo aoasular podr& prestar te& tipo Be asistencia ISI buque 
averíe50 en la6 afraunetsnciee cle1 párrafo 1, 0 sus pasajeros y  a los mienlwoo de 
BU trQpulaei$n ye per% %%o% efecto%, podr& ree%bar ariatenaia d% las autorfd%d%s 

d%l Eotado rocepeor. 

3. El fuaaiooario aoasular estar& facultado para participer en la ínv%stfg%ci¿n 
d% la causas da la av%ría v%r%de o encalladura, a condfcián de que ello no eea 
incompatible con 01 derecho interno del Estado receptor. 

Lo dispue6to en los articuloe 18 a 13 rará también aplicable, w 
, a las aeronaves civilee del Eetado acreditante,. 

/..‘ 
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Artículo 15 

1. A los efectos de llevar a la práctica lo dispuesto en los apartados b) y c) 
del artículo 36 de la Convención. las autoridades competentes del Estado receptor 
notificarán prontamente, o dentro de cinco días a más tardar, a la oficina COnSUlW 
del Estado acreditante la detención preventiva, el encarcelamiento u Otra 
restricción de la libertad personal de un nacional de ése siempre que el interesado 
no se oponga a la notificación. El funcionario consular estará facultado también 
para proponer, de conformidad con el derecho interno del Estado receptor, que la 
acción penal sea instruida en el Estado acreditante. 

2. Las autoridades competentes del Estado receptor transmitirán prontamente las 
comunicaciones que dirija el interesado al funcionario consular. El Estado 
receptor velará también por que las cartas enviadas por el funcionario consular a 
nacionales del Estado acreditante que se encuentren detenidos sean transmitidas a 
estos sin demora indebida. 

3. Los funcionarios consulares estarán facultados también para comunicarse con 
nacionales del Estado acreditante que hayan sido objeto de detención preventiva o 
encarcelamiento, estén cumpliendo una pena de presidio o hayan sido sujetos a 
cualquier otra forma de privación de la libertad personal, y para visitarlos y 
discutir con ellos todas las cuestiones relativas al desempeño de las funciones 
consulares en el caso, en particular, la protección de los derechos e intereses de 
esas personas. así como las circunstancias de su detención. Los funcionarios 
consulares estarán también facultados para prestar asistencia % esas personas a los 
efectos de designar un representante legal. Las autoridades competentes del Estado 
receptor dsbsrán conceder este derecho al funcionario consular d%ntro de un plaso 
que no podrá exceder de una semana a partir de la fecha de la detencíón preventiva, 
el encarael%mie%to u otra smdída privativa de la lfbertab prrrsonal y, 
gtostt3rformente, a fniafvalor a~~ro~fades. El funeionarío eoa6ulas, sin gerjufaio de 
lee &ds &reaftclr que íe fnataben aa6 arfe@0 a la ConvewPóa y al pferemte 
Ofotoaolo Adfeiorrrlt debeti, r%n mbf*, abstenerse di3 trztefvestr 460 arregfo a 
oste FáftWfO Si el fotefesads 88 @FO%M3 %%pfe%~%t8 PI %Zl% %)II pr%%%n%i% be & y  de 
un representaate ~5% l%% %utortdad%a oomp%t%nt%% del EotsBe receptor. 

4. Lae eutoridadeis comptenter del Erta& feaegtor debefis Znfofmaf al intefesado 
sin domofa y  %n fsfmn clara % ia%gufvoca de Tos d%r%aho% previstos 6x1 su favor en 
los p&rf%fos 1, 2 y  3 da1 pr%s%nte artículo y  %n 10% apartados b) y  a) d%f 
pkafo 1 del artículo 36 de la Convención. 

1‘ Les disposiciones del presente Protocolo Adicional se entenderan sin perjuicio 
de los Brm6s acuerdos int%rnacional%% vigentes %ntr% E%t%dos partes %n %llor. 

2. lada de lo dispuesto en %1 presente protocolo Adicional obstará par% que las 
Estados concierten acuerdos internacionales en que confirmen, complementen, 
prorroguen 0 amplíen sus disposiciones. 

/... 
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Artículo 17 

El presente Protocolo Adicional estará abierto a su firma por todos los 
Estados que sean o se hagan partes en la Convención, según se indica a 
continuación: . . . 

Artículo 18 

El presente Protocolo Adicional estará sujeto a ratificación. El 
instrumento de ratificación será depositado en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

Artículo 19 

El presenta Protocolo Adicional estará abierto a la adhesión de todos 
los Estados que sean o se hagan Estados Partes en la Convención. Los 
instrumentos de adhesión serán depositados en poder cal Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

Artículo 2Q 

1. El presente Protocoio Adicional entrará en vigor en el trigésimo día siguiente 
a la fecha de depósito en poder del Secretario General de las Naciones Unidas del 
segundo instrumento de ratificación o adhesión. 

2. Bespeoto del Estada que ratifique el presente Protoaolo Adicional 0 ae adhiera 
a él derpués de 8u entraba 68 vigw Bo oonformi&d con el párrafo 1 del presente 

%l ~~~~~~~~~~~ bo 
del Pt6 por ese Esta& de su insttwaento de f&S. 

Pf SecretarLo Qeneural Be las Eaooionea Unidas informad a los Eetabos qw sean 
o ee hagas partes en la Convencf$n &et 

8) Las firmas del Protocolo Adicional y  el degbríto de inetrw#ntoo de 
ratificaciin o adhesión de conformidad con los artículos 17, 10 y  191 

b) La fecha en que el presente Protocolo Adicional haya de entrar en vigor 
de conformidad con el artículo 20. 
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El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francio, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien enviará copias certificadas de 61 
a todos los Estados a que se hace referencia en el articulo 17. 

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorisados para ello por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente 
Protocolo Adicional. 

Hecho en . . . . el _ de de mil novecientos noventa . . . 

----- 


